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SESION DEL DIA 19 DE SETIEMBRE DE 1811. 

Lcidas las Actas del dia anterior, 10s Sres. Secreta- 
rios presentaron la minuta del acuerdo de la sesion pre- 
cedente sobre la expos;cioa del Consulado de Méjico, cu- 
ya lectura se mandó diferir hasta que hubiesen acudido 
todos los Sres. Diputados 6 la sesion. El Sr. Aznarcz pre- 
sentó su voto particular sobre el mismo asunto en favor 
da la cxposicion del Consulado, para que se agregase 6 
las Actas, declarando que fué contrario á Ia resokrcion 
acordada por S. M. en todas sua partes, exceptuada la ter- 
cera contenida en el dictimen separado del Sr. Gutierrez 
de la Huerta. Suscribieron á este voto los Sres. García 
herreros y Martinez (D. José). 

Continuó la lectura de la exposicion hecha por los in- 
dividuos de la Junta Central, y concluyd la segunda seo- 
cion, relativa á los negocios diplomáticos. El Sr. Preai- 
destc dispuso que se continuase pasado mañana. 

. 

Se Procedió á continuar Ia discusion sobre los arbi- 
trios ProPUestos por el Consejo de Rwencia, y el informe 
de la camision de Hacienda, que se ir$ertó á la letra en 
la gesion del dia 15. 

Acerca del arbitrio 7 o en que se fija una contribu- 
cion sobre todos los impr$s y de la proposicion del se- 
‘Or Martinez (D Jo..é) admit)ida á discusion en la sesion 
de1 dia 3 del corriente’ que alude 6 esta misma madida, 
Opin6 la comision que iste arbitrio sobre ser de CortíSimO 

producto, ara perjudicial á Ia ilustiacion que se ha desea- 
do por medio de la libertad de la imprenta y acaso gra- 
voso a’ ErarifJ que debcria pagar muchos kciales estar- 
gados de pon?; el sello en los impresos 

E1 Sre VILLANULC~A: Prescindo ‘del bueno ó mal 
“” que pueda hacerse de la libertad de la imprenta y 
de Otras cuu3idsraciones que haya sobre esto, Solo mc’li- 

mitaré á hacer presente á V. M. la proteccion que eiem- 
pre he dispsnsado en España á las letras y á la propaga- 
cion de sus luces, no imponiendo ó moderando las con- 
tribuciones sobre fundiciones, papel y demás materias 
pertenecientes 5 la impresion de libros. Así, me parece 
que lo que propone el Ministro de Hacienda puede oponer- 
se á los fines que hsn tenido !a Nacion y los legisladores 
todos en prornover la ilustracion general. Antiguamente 
estriba adoptado el s’stema de tasar 103 pliegos , de cuya 
tasa se daba una certificacion; mas esto ya esta abolido, 
y en lugar de ello se establecieron IeJes declarando libres 
de todo derecho los utensilios necesarios del arte tipo- 
gráfico. Si V. M. ahora gravara esta medio de propagar 
la literatura, seria volver atrás, y destruir de alguna ma- 
nera la libertad de la imprenta que ha sancionado para 
promover la ilustracion. Así, repruebo lo que propone el 
Ministro en su Memoria, y apruebo lo que dice la comi- 
sion. 

El Sr. MARTINEZ (D. JOEé): Señor, en una de las 
primeras Memorias que presentd á V. M. el Ministro de 
Hacienda, establecib que necesitábamos para cubrir los 
gastos del año presente de 1.200 millones de reales; y 
por otras Memorias posteriores está asegurado V. M. de 
que la contribucion extraordinaria de guerra con las de- 
más ordinarias apenas bastará para cubrir la mitad ó la 
tercera parte de las necesidades, segun el estado de las 
cocas; y convencido V. M6. de la necesidad de adoptar 
otros medios para cubrir este ‘déficit, exhortó, no solo á 
los Sres. Diputados á que propusieran arbitrios, como los 
han propuesto, sino que ha prevenido al Consejo de Re- 
gencia que expusiera los que tuviera por Convenientes. 
Este ha establecido uua junta para este fln, cuyo resul- 
tado ha sido proponer los arbitrios de que tratamos. Por 
consiguiente, no parece justa la insinacion que se hizo 
por uno de los señores de la comieion, que extrafi&a ss 
propusiesen medidas aisladas, hasta concluir con la ex- 
presion de que cusndo no bastara 1a contribucion de guer- 
ra, se aumentara. 
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Señor, el encargado del Ministerio de Hacienda pre - 
genta la contribucion de 16 m%rlVediSes por pl’eg0, que 
á mí me parec* cuaa excesiva por mris que la vaya re- 
duciendo ~cgun el número de plkgos que contjnga la 
obra. En mi proposicion decia yo, y lo decia Con descon- 
fianza, que la cuota fuese un cuartillo de vellon, 6 menos 
si pareciese 6 V. N. La deoignacion de esta canti,lad quise 
y0 que V. M, la Ájara, ya que como autor de la proposi- 
cion n0 me pareció regular dejarla de insinuar. Ni propo- 
sicion se extiende iambien á las letras de cambio, pólizas 
de seguros, y cargamento, y en elia dije que me parecia 
podia ponerse un ‘lg, 6 cuando menqs 1/11 por 100, ó lo 
que pareciese, aunque siempre lo hice con desconfianza, 
y sujeto á la decision de V. N. Pero he tenido la desgra- 
cia de haber tropezado con los periódicos, y de que en el 
Redaclorgeneralse equivocase mi proposicion, diciendo que 
~0 hibia propuesto un 4 por 100, que cierto era necesario 
queyo estuviera fuera de mí. Tambien dice que JO propo - 
nia 6 10 menos un cuartillo de vell,>n sobre los impresos, 
cuando propuse que fuese esto, ó menos si parecia á 
v. N. Mas es que 5, estas equivocaciones se añadió la si- 
guiente censura irónica de mi propuesta: «proteccion tí 
la imprenta, auxilio al comercio, hallazgo para propagar 
las luces, y medio excelente para activar el giro mercan- 
til.» Señor, yo no sé si esto bastará para que V. M. des- 
estime el proyecto, ni si es justo que se ridiculice la 
proposicion de uno que, como ciudadano y como Dipata- 
do, hace lo que debe proponiendo lo que sus luces al- 
canzan. 

Viniendo ahora al informe de la comision, veo que no 
le parece admisible el impuesto sobre impresos, ni tampo- 
co el de las letras de cambio, porque aquel ataca la li- 
bertad de la imprenta, y éste la del comercio. Yo quisie- 
ra que la ccmision me señalase un arbitrio que deje de 
atacar 4 unos 6 B otros, porque exigir contribuciones sin 
atacar B alguno, es imposible. Y supuesto que V. N. 
quiere se escogiten medios 6 arbitrios, quisiera que la 
comision propusiera otros que puedan surtir mejor efecto 
que los indicados; y yo me daria por satisfecho. Entre 
tanto, aseguro á V. M. que si llegase á adoptar el im- 
puesto sobre los impresos, seria un ramo productivo que 
aliviara mucho las cargas del Estado: sea un cuarto, un 
medio, d lo que V. M. guste. 

LO que á mí me admira es que se tenga este arbitrio 
por nuevo y desconocido, cuando el que lo ha propuesto 
n0 ha hecho más que copiar lo que ha hallado establecido 
en otras grandes naciones. La Inglaterra está cobrando 
estos mismos derechos, y otros que no he tenido conve- 
niente proponer, pues los exige hasta de los vales y pa- 
garés privados; y esto es tan cierto, como que tengo en 
mi poder ciertas cuentas, en cuyos documentos puede ver 
V. N. que está establecido el derecho de la bolla, d sc! 
sobre los vales ó pagar&, letras de cambio y pólizas. 
Pues, %%r, si esto sucede allí donde no hay apuros, 
i,q”o extraño será que V. N. adopte estos arbitrios para 
I@ar en parte á cubrir SUS más precisas obligaciones? Si 
alll donde no solo hay fuerza para sostenerse, siu para 
tostener á otras potencias se establecen estos arbitrios; 
iPor qué lo rehusaremos nosotros? Por consiguiente, mi 
oPi!!ioues que V. M. debe adoptar uno y otro medio, es 
ablc ciendo ia cantidad que le parezca. Ropito, Señor que 

‘he cmid ser de mi obligacion el proponerlo, y taribien 
‘1 hCCr Prcgfnte que el medio que iusinut Ia comision de 
‘3UC ii aCas0 nO bastaba la c.>ntribuci,ln extraordinaria se 
nulllentase, lo tengo por irregular y suanamente irregular, 
Por’ll~c ~~tO~ce3 todo recae sobre 13s infelices que han 
~tX~UU~~~.fO SU S9D~TOI J 110 tienen que IllJvar 6 la boca, 

El Sr. DOU: No se duda, como ha dicho el señor 
preopinante, que toda contribuzion ha de incomodar siem. 
pre 5 uso ó á otro, ó ha de atacar alguna parte de la re- 
pública; pero por lo mismo se dicz que no debe atacar á 
las partes más privilegiadas: las letras y el comercio son 
las que merecen y han merecido siempre la mayor pro- 
teccion: icómo, pues, gravaremos á avsbas? No se duda 
que en otros Estados se cargan contribuciones á impresos 
y letras de cambio; pero en ellos está mucho más adelan. 
tada la industria en impresos y giro que en España. Fue- 
ra de esto, el mismo seüor preopinante dice que es un ex- 
ceso el gravámen de diez y seis maravedís por pliego; debe, 
pues, no dejarse. Se tratade cuatro maravedís por pliego, 
de uno, de cuartillo, y de medio de uno por ciento: todo 
esto prueba que, en concepto de los señores preopinantes, 
ha de rebajarse muchísimo el impursto; y en esta supo- 
sicion, con la del estado del Reino, es claro que rendiria 
poco producto. Debe rebajarse además el gasto de la CO- 
lectacion del impuesto; es necesario hacer sello; tener 
empleados para señalar 6 asegurar que no se despachen 
impresos que no hayan contribuido con lo que correspon- 
da. Por otra parte, esta especie de contribucion grava 9 
suele incomodar mucho. 

‘I’ddo esto ha tenido presente la comisiou para dar sU 
dictámen, sin que desapruebe el celo y buena intencion 
con que se propone el indicado proyecto y otros de seme- 
jante naturaleza. 

El Sr. ARGUELLES: Ademiis de lo que se ha dicho 
por el señor preopinanfe, me parece que no se ha consi- 
derado que la imprenta, en el estado actual, debe mirar- 
se como un nuevo ramo de industria, y que los que haJan 
empleado sus caudales en comprar imprentas y cuantos 
útiles se necesitan, se van á ver embarazados con este 
nuevo impuesto, que además de ser tan poco productivo 
á la Nacion, va á perjudicar j; 10s propietarios de dichas 
imprentas, J retraerá á muchos de los que en adelante 
quisieran dedicare.: á este objeto. La imprenta por falta de 
liberted hasta ahora ha estado muy pobre, porque erAn 
muy pocos los que empleaban sus caudales en este ramo; 
ahora ya la tiene: imponerle en este estado una CUO~ ten 
terrible, muy superior en pioporcion á los demás 0’ 
mos de industria, pues seria de un 30 por 100 Ó mas, 
esto propiamente seria gravar en un principio 10s nuevo8 
estakcimientos, cosa de que se guarda bien todo Go* 
bierno, antes bien quiere qw acrezcan. Con que si aPe- 
nas nace este establecimiento, ya se le amenaza con 1s 

contribucion que se ha indicado, y0 creo que se hará io- 
úril esta libertad de imprenta que Ee ha concedido, Sa 
embargo, si se creyese que p0dia aumentar el ingreso del 

numerario, podia pasar; pero como ha dicho muY bien el 

señor DOU, es una cosa pequeña y de cortisimo Pr0 dueto. 

El Sr. POLO: Únicamen& añadiré á las reflexiones 
lue se han hecho que en la graduacion de la contribu- 
:ion sobre los impresos que hace el Ministro, se ve q”” 
yecarga más á los folleto3 y papsles cortos, con proPor- 
:ion á los grandes. De aquí resultará que estos recargado3 
lan de cesar, porque han de tener muy poca venta, J 

vendrá á ser el pr0;ect,0 un gravámen del Erario, por’ 
ïue con el producto de los pocos que se publiquen aPee 
las habrá para pagar los empleados que se han 

de esto- 

Dlecer. YO prescindo de la necesidad de fomentar la liber’ 
tad de la imprenta, y de si loa papeles que SO impriman y 1JJ 
SOn buenos ó malos: los buenos se deben fomentar, - 
perjudiciales el!os mismos de suyo sc destruirán* pero’ 
señor, proponer un impuesto sobre las obras 4 

ue Pa@ 

ìe Veinte pliegos, la comision no lo ha creido útil ni ‘O”’ 
vmieuto adoptarlo. Es sallid que cuando en 
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cetg6 la entrada de los libros extranjeros! no hubo nnc 
que no lo creyese contrario al fomento de la instruccion 
deI Reino. Pues si en aquel tiempo en que se tenia interés 
en que no se propagasen las lucez: se sintió esta providen- 
cia, tuo hemos de tener por perjudicial ahora la cont,ri- 
bucion de las obras grandes, q.uc aunque por desgracia 
no 88 publican en el dia, deben fomentarse para la ína- 
truccion de la juventud? Por tanto, creyó la comision que 
esto era oponerse 6 los deseos de V. M. de que se extien- 
da la il’rlstracion Pública. En cuanto á las letras de cnm- 
bio, seguros, etc., la comision no ha dudado que este es 
uu arbitrio conocido, usado en las naciones cultas para el 
aumento del Erario: pero tambien es necesario conside- 
rar el sistema que dichas naciones tienen adoptado en la 
administracion de rentas, y si sus contribuciones son di- 
rectas ó indirectas. Sobre todo, prescindiendo de esta 
cuestion, es preciso observar la situacion de nuestro co- 
mercio y los gravámenes que tiene sobre sí, no SO!O por 
las contribuciones, sino por el entorpecimiento de nuestras 
comunicaciones y marina, de que nacen dilaciones y es- 
tadías, esperando que salgan barcos que convoyen etc. 
Además, el comercio que se hace en España la mayor par- 
te es de confianza y amistad; es poco el giro de letras de 
especulacion; las más estan dirigidas por Ia buena fé; y si 
se establece esta contribucion, estas letras se convertirán 
en cartas-órdenes. Así, que la comision ha creido que el 
arbitrio de que se trata atacaria el fomento del comercio 
y la libertad de la imprenta, sobre ser de certísima en- 
tidad su producto. 

El Sr. MORALES GALLEGO: Señor, V. M. está 
convencido hasta el extremo de que no puede llevar ade- 
lante SUS designios, y que no tiene absolutamente con 
que mantener los ejércitos, ni acudir á tantas atenciones 
como tiene sobre sí. No ha quedado que hacer á V. M. 
para subvenir á tantas necesidades; V. M. ha ejercitado 
6 todos los indivíduos del Congreso y al Consejo de Re- 
gencia: este ha establecido una junta para el objeto; y 
10 que yo observo es que cuando viene aquf un proyecto, 
todo se vuelve disputas. Con que renunciemos á todo si 
hemos de cuidar tanto de los intereses de los particula- 
ree. YO veo que nada de esto se hace con los labradores. 
Veo que apenas hay uno de estos que tenga que comer, y 
de ellos nadie se acuerda, nada se dice; y cuando se tra- 
ta de una contribucion sobre lo que versa la cuestion, al 
inStante se dice: (perjudica al comercio, perjudica á la li- 
bertad de la imprenta. s Yo bien me conformaria con est,o; 
Pero veo que no se proponen otros medios, y que vamos 
á Perecer de necesidad; y si no se encuentra otro arbitrio 
que este, es preciso llevarle adelante con el menor gra- 
vámen posible. ipareca mucho cuatro? Pónganse dos: ies 
mucho? póngase uno ó medio; pues de estos pocos res& 
tbrá algo, y si no, jamás tendremos nada. 

El Sr. GARk: Señor, poco tengo que añadir á lo que 
tan Oportunamente acaba de decir el Sr. Morales Gallego; 
sin embargo, diré lo que entiendo debe servir de norma para 
la deciSioa de este asunto. Es verdad que la ley de la liher- 
tad de la imprenta mis moderada es muy recomendable 
9 útil , Y de esto no creo duda nadie; pero DO porque la 
Política dicte SY atienda Q este nuevo establecimiento he- 
mos de anteponerla á la de la necesidad que tenemos de 
atender como Primaria á Ia salvacion de la Pát.ria, que en 
mi concePto es el primer deber de V. M.; y entendiendo 
yo, 9 aun V. M . y la Nacion toda, que se lograria si hu- 
biese 20 millones de pesos para organizar poderosos ejér- 
Cit0Bp no me parece justo que omitamos proporcionarlos. 
‘o dudo qne por algunos de los señores se me dirá que 
esta imP’J~i~i~~ es mezquiaa, y qne no puede facilitarlos; 
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mas 10 diré lo que dice el refran, que muchos pocos ha- 
cen un mucho, ó que sobre un huevo pone la gallina: y 
si por mirar aI fomento de la imprenta por una razon po- 
lítica, omitimos atender á este y dem& impuestos por la 
de la necesidad, y desaprobamos los arbitrios que por ór- 
d-n de V. M se nos proponen, y no proporcionamos los 
qne nece-itamos, será lo mismo que renunciar á nuestra 
libertad y adaptar la esclavitud. Así, pues, entiendo que 
no debiendo imponerse tanto como se propone, por ser 
excesiva la cantidad, podria imponerse la de 60 rs. en 
cada resma que se imprima, que es moderada, y viene á 
ser lo mismo que el cuarto en pliego en las obras que no 
sean voluminosas, que ha propuesto el Sr. Marlicez; este es 
mi dictimen. » 

Declarado suficientemente discutido el asunto, quedó 
desechado por votacion el díctámen de la comision; y en 
su consecuencia, despues de varias csntestsciones, se re- 
solvió: primero, que se imponga una contribucion sobre 
los impresos: segundo, que sea de cuat,ro maravedís por 
pliego; y tercero, queden libres de esta contribucion los 
escritos que pasen de 20 pliegos. 

Sobre el arbitrio 9.‘, en que se propone un impuesto 
á los abanicos nacionales y extranjeros, opinó la comision 
de Hacienda que seria injusto gravar á los primeros, y 
muy justo cargar 2 rs. sobre cada uno de los segundos. 
Las Córtes se conformaron con este dictámen. 

Tambien quedó aprobado el informe de la misma co- 
mision sobre el arbitrio 10, relativo al aumento de dere- 
chos de entrada á los géneros ultramarinos y extranjeros; 
es á saber: que se pida inflarme 6 la Regencia para que 
combinanda el aumento que puede producir este arbitrio 
con los desfalcos que resultarán del mayor pro,Dreso del 
contrabanda, proponga á las Córtes lo que tenga por con- 
veniente. 

-- 

Se mando unir á las Actas el voto de los Sres. Ma- 
niau, Uria y Foncerrada, en que dec!aran que fueron de 
dictámen contrario á lo determinado en el dia de ayer 
sobre que se archive el papel que se dice ser del Consula- 
do de Méjico, y que se conformaron con el dictimen de la 
comi eion. 

Se leyó la minuta del acuerdo tomado en la sesion de 
ayer sobre el mismo asunto, que BS como sigue: 

«Enteradas las Córtes generales y extraordinarias de la 
representacion que se dice ser del Consulado de Méjico, fc - 
cha 27 de Mayo de este año, Ieida en la sesion pública de 
16 de Setiembre, declaran que la lectura de dicho papel ha 
esusado justa iudignacion en el paternal corazon de S. M. : 
que la diPut,acion americana quedsrá persuadida de que 
[os esfuerzos del ódio y de la intriga jamás podrán tur- 
bar los sentimientos de tierna aficion que profesa S. N. 6 
[a España ultramarina, y su deseo siempre constante de 
promover la prosperidad de aquella preciosa parte dc. la 
hlouarquía, así como aprecia y distingue el celo patriótico 
je todos y cada uno de sus Diputados. Y en su conse - 
cuencia hañ acordado que se cierre, selle y archive dicha 
reprwentacion, y que no pueda volverse á abrir sin man- 
dato de las Córtes. » 

El Sr. URIA: Pido que se lea la primera parte de la 
proposicion presentada por la comision. 

El Sr. MORALES BUAREZ: Debo decir más que no 
sabe el Sr. Uria, que hay un reclamo general de toda la 
América sobre esta providencia. Las leyes permiten re- 
clamar de cualquier rosolucion; y si esto es respecto de 



nn ciudadano particular, mucho mayor lugar tendrá res. 
pecto de todos los que componen la América que traer 
aquí su representacion. 

~1 Sr. JAUREGUI: Lc que dice el Sr. Morales el 
muy cierto: he firmado esa representacion COU todos loe 
demás americanos. Mi corazon se llenó de amargura desdf 
el dia que se log6 este papel. No estuve en aquella sesion 
pero desde que lo leí con motivo de asistir á la comisioc 
para que V. M. me nombró, confieso que me hallo en un 
trastorno físico y moral. V. M. oirá una reclamacion enér- 
gica, pero muy reverente, que no solo haga manifiesto el 
desempeño de nuestra otligacion, sino que ponga tambien 
á cubierto nuestras personas cuando volvamos á nuestras 
provincias. » 

Leida entonces la proposicion pedida por el Sr. Uria, 
advirtió éste que en la minuta del acuerdo á la palabra 
indignacion se habia sustituido la de &zgra/to. El Sr. Ar- 
gicclles apoyó que se rectificase eeta eiuivocwioo , porque 
efectivamente el Congreso habia oido la representacion del 
Consulado con indignacion. Tambien advirtió el Sr. Mo- 
ralcs Duarez que dicha exposicion se atribuia á acalora- 
miarto, debiéndose llamar falsa, escandalosa y execrable. 
Conteetd el Sr. Presidente que los señores americanos po- 
dian estar bien persuadidos de la delicadeza del Congre- 
80, que mandó diferir la lectura de estos papeles hasta 
que hubiesen venido los señores americanos. Repusieron 
10s Sres. Morajea y Jáuregzci que si los señores americanos 
no habian acudido á la primera hora de la sesion, era por 
estar ocupados en extender un escrito que contenia cosas 
muy útiles, no solo á la América, sino tambien á Es- 
paña. 

Rsclamado el órden, se procedió á leer la exposicion 
de dichos señores, presentada por el Sr. OetoIaza, para 
cuya resolucion señaló el Sr. Presidente el día de ma- 
ñana. 

Preguntando en seguida el Sr. Secretario si ae apro- 

baba la minuta del acuerdo ya leida, muchos Sres, ni- 
putados dijeron que era supérflua la votacion. 

El Sr. URIA: YO echo aquí de menos lo más prinei- 
pal, que es la calificacion del papel. Por esto exigia ye 
que V. M. declarase si 8 su juicio este papel es falso, si 
es calumaioso 6 no. Me acuerdo que cuando se trate en 
este Congreso de la carta supuesta del Sr. Perez, que pu- 
blicó en Lóndres BI h’spañol, fué grande la indignacien 
de algunos Sres. Diputados, recordando !a injusticia cen 
que hablaba de la Península, desacreditando sus genera- 
les, su Gobierno, y hasta V. M. mismo, y aun se pidió 
que el autor de aquel periódico fuese proscrito y se bor- 
pase su nombre de! catálogo de los españoles. Coteje V. II. 
:1 papel que se dice, y yo n3 creo que sea del Consulado 
le Mejico, con Rt Español, y vea la dikrencia que hay 
mtre uno y otro, y ent,re calumniar á un Diputado solo, 
í á todos los que representan la América, y si se esti en 
:I caso de manifestar con mayor extension el enojo debi- 
10 contra sus autores, que así desacreditan á las Amé- 
*icas. » 

Procedióse entonces á la votacion sobre la minuta, y 
as Cbrtes, enteradas de su contenido, manifestaron estar 
ionforme con lo resuelto. 

El Sr. GARCIA HERREROS: Si este asunto no fue. 
e tan delicado como quisquilloso, desde luego me reti- 
aria de este puesto al ver la desconfianza que se tiene de 
os Secretarios de V. M. Poner á votacion una minuta de 
a Secretaría, es el magor bochorno que se puede sufrir. 
iepito que me retiraria; pero no lo hago por dar ejemplo 
le lo que se debe sufrir en obsequio de la union y buena 
rmonía que debe reinar en este Congreso. )? 

Se levantó la sesion. 
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